
Viernes 2 de Septiembre de 1898 •25 cénts. nümeru 
7¡ rrxñuvso^ ir-xisiñiz,. 

OFICIAL 
DE LA PROVINCIA D I LEON 

tllíiui lasDÓroMcií fiel BoiJtTÍNqüeéórríttpóñdán al 
•diáimo, diípondnm que se üj» nn ejumplar en el 
«iiío de ecpiufiilíró, doa do p*rmañecirti haata. el ré« 
sibó del núiaaro aiguíobto 

í.Dti Síírfit&fioB óttidttrio do coñacTTa? loa BoiJí-
v r̂íí-c fioleceiooadóa ordonadaaínte pari au enctii* 
i t t Á t t i ó i i t que dobérá fríijicarss é*áa and. 

SK PUBLICA LOS LUNSS, MlAfiCÓLÍta * VIKüNSS 

Ss ¡svxtiit)* Mi la imprenta de la Diputación proTincial, i i p^et» 

50 c&tüaós al tranMíre, 3 pcaotaa al eeinMtra j 15 peaítai al aín 

pagedaj; al Bolicitar la auACripeidn. 

íJ-aín-iros anelióD 35 eéntimoa dé péfiáta. 

ABVEÜTENSIA EDITORIAL 

Las diápQsicioaes de las Aatóndadea, exceptó lái 
que seañ a iñstaiicia dé parte zo pobre, &e iñíjofta» 
rsn oficialBiéñte; ftsimisffió cualquier anuncio con» 
céraiente al servició nacional qué dimaué dé Ing 
caifliaaí; lo de iatafea paniéulaf pfe îo ti pftgo ndo-
taíitádo de 20 centimoR de peaata por Cada Haca di 
insercitín. 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta del día l ." de Septiembre) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO D I MINISTROS 

SS. M M . s i Rey y te Keina Re-
ffS^te (Q . Ó. G.) y Aufus fa Real 
Familia e o n t i n ú a n sin novedad en 
*u importar te salud. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Q O B 1 E R V O Í>E P R O V I N C I A 

PBORKTASÍA j 

N r a o i i a d o 3 . ' 1 

El Exorno Sr. Capitia general de 
Marida del n^partatBent.o de Carta-
ge ra . me d i i v en escrito de 26 del 
actual, lo ¡ ¡ ^ " ¡ " n t e : 

«Rui'firo á V . S se s iwa disponef 
que por las fuefz''S á sus ó rdenes ss 
proceda A la busfa, captura y Coa» 
ducoión á estp Departomento del 
fogonero deserti r AtilahO Saovistáti 
Alonso; cuya séfias son: color sano, 
ojor pardos, nariz regnlaf, barba po* 
blada y estaturn regular; rogándole 
me participe oportunamente su re-
soltado.» 

Lo que s" h'ioí1 público en el pre» 
s e n t é periódico oficial para cono
cimiento dé las antoridades y fuer» 
za pública dependiente Uo é s t e Go
bierno, i 

León 31 ¿o Agosto de 18á8. 
R l Oohafñíldoi'. 

Mnniiel <°oJo »'orela 

Rectiltctl1 ión 

En el decreto de cancelñcióa de 
ocho espedientes üe registro de m i 
nas, publicado en el i ú m . Stí del Bo« 
i . i rf is , correspondiente al dia 29 del 
actual, aparece por error de copia el 
dcnuminado Sorpnm 10,"en vez del 
Sorpresa 11." que es el renunciado 
con los d e m á s por sus registradores 
Sfes. Sucesores de J. B. Uochet y 
Coiopaüía . 

León 30 de Agosto de 1898.—El 
loguniero Jefe, l'mncisco Morenó; 

Aktttdia constitucional de 
Vi/jaritnm 

Por t é rmino de ocho días y es la 
Secretaria municipal de este Ayun
tamiento se halla de tnanitiesto el 
repartimiento ludividuul de consu-
mos para el año económico de 1898 
á 1899, con el l in de que pueda ser 
exannuado por todos los individuos 
en él incluidos y presentar las re
clamaciones que cieau ]'u?ttjS; Cuyo 
derecho pueden ejercitar durante e l 
plazo de ocho dias, pues transcurri
dos que sean un serán atendidas. 

Vegarienza 26 de Agosto de 1898. 
— E l Alcalde, Sixto González. 

D. Celestino Diez Velasco. Alcalde 
Constitucional de Torenu. 
Hugo Saber: Que los repurtimiea* 

tos gremiales d* consumos y veci» 
nal sobre aprovechamientos fores
tales, fijados en la sesión de este día 
para el ejercicio de 1898 á 99, se ha
l lan expuestos al público en la Se
cretaria de Ayuntnmieuto por tér
mino de ocho dias, á ñu de oír recla
maciones, que scráo f .llad'is en la 
sesión extraordinaria del día 5 de 
Septiembre p r ó s i m a , después de cu • 
yo plazo no serán admitidas. 

Toreno 28 de Agosto dfl 18!I8.— 
Celestino Diez. 

Akaldia constitucioiml de 
Carrocera 

Terminado el repurtodeeonsumos 
de este Ayuntamiento para el pre
sente ejercicio de 1898 á 99, queda 
expuesto al público en la Sec re t a r í a 
de este Ayumtamíe&W por ttttm\uo 
de ocho dius;durante los cuales pue
den los contribuyentes q u é en él ti-
g u n i i i hi'cef las reclamaciones que 
juzguen oportunas A su derecho. 

Carrocero dé Agosto de 1898.— 
E l Alcalde, José Alvurez. 

Jlctildvl constUnciOnal de 
Ch tierna 

Habiéndose negado el rematante 
délos consumos de este Ayuntatnien-
to á recibir la credencial, alegando 
que no quer í a desempeñar tal cargo, 
la Corporación que tengo el honor 
de presidir acordó dénlafaf nula la 
adjudicación del remate, y que se 

saque Buevatnenteel arriendo á ven
ta libre de todos los derechos de con
sumos que devetigiipu las i'Sp<><:ies 
de vinos, ¡ iguardientes , alC' hides, 
Carnes frescas y saladas y aceite de 
olivo que se cousuinan dentro del 
Municipio en el prasei te sfin eco
nómico , bajo el tipo de 6.8;'6 pese
tas 20 céi 'Mmos, á q u é asciende'la 
cuota del Tesoro de dioh is especies 
y recargos del 100 por 100 pnr-, m u 
nicipales, 10 por lO de reCiirg.i tran 
sitorio y 3 por 100 de couilucción de 
Caudales. 

Dicha subasta t e s a r á lugar eo es
ta casa consistorial el din 12 <lel pró
ximo mes de Septiembre, de l ies á 
Cinco de la tarde, por pojas á la i lx -
na, y bajo el pliego de e.m dicim es 
que se halla de maniSesin cu la 
Secretaria, y ante la Comisión del 
Ayuntamiento nombrada ai efecto. 

No se admi t i r án pioposiei'ii.i-s sin 
just i f icar debidamente el qu - 1 ha
ga que ha ingresado en I» Deposi
ta r ía municipal, ó en poder de la 
j u n t a de subasta, el h pnr 100 del 
tipo seña lado parala misma, como 
gafantia á la proposición. 

E l rematante queda rbligado á 
prestar en metál ico la tiunza de la 
cuarta pacte del precio en que se 
adjudique el arriendo. 

Cistierna 27 de Agosto do 1898. — 
El Alcalde, Ezeqniel Fernández . 

Alcaldía constitucional dé 
Cámpazas 

En cumpi ímien t c de lo ordenado 
por el Sr. Administrador de Hacien
da de la provincia, se añuiiCi» m i é 
va subasta eo veuta libre de las es
pecies de Consumos de esto ^yonta-
mieuto para el ej«ieicio de IRH8 á 
99, la cual teurirá hliíar el illa 8 de 
Septiembre próximo venidero, de 
d i e z á once de 1» m a ñ a u a , en el local 
del Ayuntamiento. 

Si en la primera no hubiera l i c i -
tadores, se h a r á una secunda á la 
misma hora y local el dia 18 del 
mismo. 

Las personas que quieran tomar 
parte en la misma pueden enterarse 
del tipo y condiciones estipul-idas 
en el pliego de su razón, el cual se 
halla de manifiesto en la Secretaria 
municipal , 

Campazas 26 de Agosto de 1898. 
— E l Alcalde, Alejandro Soto. 

Alcnldia cimsíiUmoimlde 
Sim Justó de ta Vii/a 

Terminado por la Junta repar t i 
dora el repartiniieiito de eot sumos 
fivrmaito para 6 presente ejercicio, 
se halh expuesto al público en la Se-
Cretaiía de este Ayuntamiento por 
t é r m i n o de ochu dias; dentro de los 
Cunles los coi tribuyentes pueden 
ex-'ininarlo y hacer las ol.si'rvaeio-
nes que crean c»" Veuientesj pasado 
dichu plazo y reunida que "ea la 
J ü i ' t . pura oír las reclamaciones al 
levai tar la sesión de agravios,no se 
admi t i rá ninguna. 

Sin Justo de la Vega 25 de Agos
to de 1898 — E l A l c l d e , Lor io Abad 

D. Alberto HeMiáudez Ga lán . Juez 
de i s t rucc ión de esta vi l la de 
Hiaflu y su i-a t 'do. 
Por la presente requisitoria se c i 

ta , lia,na y emplaza al procesado 
Bninu Péreü M»teo, natural de Baf-
niedo, en este partido jud ic ia l , de 
27 añns do edait, sultero. jornalero, 
i fin de que el ni., o de Septiembre 
próxi inn , y hora de las diez de la 
mafiuna,comparezca ante la Audien
cia provincial de León á dealurnteu 
Cansa qi,e se sigue contra el misino 
pnr el delito Oe lesinacs; biijn ajier-
cibimieuto que de no comparecer le 
pan.ni el perjuir.j,) á que haya lugar. 

D olo en Rn.flo á '¿9 n'e Agosto de 
1898.—Alberto H . Gal . D . - E l Af l -
tuario, Emilio García. 

D. Telesforo García, Juez municipal 
de l.ánCara. 
H -go saber: Que para hacer pago 

de pesetas á D. Manuel Fe rnández 
AlVaiez, vecino de Laucara, CMSIUS 
causailns y que puedan ocasionarse, 
asi como tai l ibié" el papel inve r t i 
do en autos, en juicio verbal c i v i l , 
se sacan á públ ica subasta, como de 
propiedad del deudor D. Sifíieón Ló
pez, vecino de Lngüdlles , los b eues 
Siguientes: 

Una tierra de cabida ocho áreos , 
situada en t é rmino de Lagiielles, y 
Sitio dcnominadii el fundi l lo ; Valo
rada en doscientas pesetas. 

Otra, en dicho t é rmino y sitio da 
TrUébano, de Cabida diez ¿ reas : ta
sada en cien pesetas. 

El remate tendrá lugar en la sala 



de aü ' I iene ia de este, juzgado el día 
quince do Septiembre p róx imo , hora 
ae ibs aooe de la miiftaD«; adv in - én* 
dos.- que para toinur pnrte en U su» 
báfta lliibráB (la eOwsg-.afSH p f8-
Tiamei.te éü la mesa del Juzgado 
el diez pur cielito del justiprecio de 
los bie-ies; que uose admi t i r án poe-
tupbg que no enbr»ii las flus teres" 
ras paites de la uoao ióD, y que el 
f ea i a t aü te habrá da eonfurniarpe eon 
testiinnnio del remate de a Ijudica-
ción ue bieties, por tiu haberse su
plido ius t í t u lo s de proijiedud. 

Dado eñ UinCara Aguato Veinti • 
séis i u n i i l uehocientuM noventa y 
oehu.—Tflesfiiru Ciareia.— Por su 
maudadui Fraticipcu Hodr íguex, Se-
ereti ir in. 

A.Nt)NUJl)B O f l ü I A L i s s 

Agencin éjetulivi d* U 0 * Zont, üe 
hiletwla de £ Juaii.-—C'onCríóu-

eíón i-nstien y nrb na dtl 1.° a l 4.* 
trimestre de iny? & »8. 
ADui;Ciada jjor esta Agencia la 

primera subasta en el BniETiN O F I 
CIAL da la provincia, i iúm E i . d e l l 
de Julio últi i t io, y v e r i f i c r t a a q u é 
lia Cutí las formalidades debidas, dió 
por resultado uo tener tf-etu por fal 
ta de licitadores, y éu su v i r tud es
ta Agencia acuerda nuevo remata de 
las tinc. s embalsadas á los deudores 
por dichas Coiilf bucJoues de que ya 
t.ieuen coDOi'iiiiieutn, que se v e n l i -
carát i en la forma s'frmente: 

A) llutamiauto de Matadeón de los 
Oteros, el din aO. 

Ayunta tinento do Izagie, el día 51 
Ayuutamieuto de VaiVerde ¡Suri-

que, el día 22. 
Ayuntamiento de Matanza, el 23. 
A y m (amientode Casti f i lé , el día 

24 del mes de Septiembre de 1898, 
á once i doce da la m a ñ a n a , de los 
d ías respectivos. 

OístrvacUnes.—Las papeletas de 
los h-ceioladiis f ifasteros sin repre-
seiitantes, es ta rán de manifiesto al 
públ ico , cou el ca ráu te r de adicto, 
eti el s t io do Costumbre do los res-
pectii'os A¿ tmtarwptitos, C ' - i ' f fffié 
A lo dispuesto por la Real urden de 
2o de Junio de 1891, inserta en el 
BULBTÍN 'oíiCIAL d« la provincia, 
Miro 6, de 13 de Julio del mismo año 

Los rematantes han de Consiguar 
en el acto el ittipuite de los recibos 
y fecaroos, y lo restante del valor 
de las H cas'vendidas en poder del 
Age, te en el acto del otorgamiento 
de lo escritura. 

Como losejccutadnsno hayan pve» 
seniado los tituios de propiedad de 
188 fincas eniba'gadas, esta falta se 
subsanará per medio de los espe-
diei,teS posesorios á lio de tener los 
Comprador' s el t í t u lo léfíal. 

En el Caso de ño tei er efecto 61 
reo.ate de I . s ti Cas embargadas á 
alguno de los ejeCutudi s, desdo lue
go que.du hecha la &d]udiCuCión de 
las mit-mas á la H •cietnia. lo cual se 
haru constar e» los expedientes de 
apremio respectivos, y por papeleta 
duplicada la nolidCaciüo a los Veci 
nos del Mitiiicipio que se hallen en 
este Caso, y á los liacc>>dado^ foras
teros an la forma que previene la 
ine: ciu:i:ida Real urden. 

\ i.lamafiiin i 8 de Agosto de 1898. 
— E l Agcute ejecutivo, Pedro Lia-
mas-

D. Vicente Tnana Garc ía , Agente 
ejecutivo por débitos á favof de la 
HaCionda. 
H .go sabenQue eu v i r t u d de pro-

•videncia dictada por esta Agencia 

con fecha 20 del que r ige en el es
pediente general de apremio que se 
sigue en este distri to por débi tos de 
c o n t r l b u c ó n terr i tor ia l , correspon» 
diente del 1.° al 4.a tr imestre del 
ejercicio de 189? 98, se sacan á p f ¡ . 
mera subasta los bieoes inmuebles 
que á oout inuac ióu se esptesau: 

Da D, Vicente González , de A l -
e u e t a s . — Ü n a casa, en Aicuetas: 
linda por la derecha entrando, la de 
Mar t in de la Vega; espalda, con la 
misma del Martín, é izquierda con 
Casa de Luis Herrero; valuada ec 
150 pesetas. 

Una bodega, en dicho Aicuetas, 
camino de Valdesp'no, tiene el nú* 
mefti 6s lindaderecha, otra de Ague
da Herrero; izquierda, José de la Ve
ga, v espalda, Con Cueto; valuada 
en 25 pesetas. 

Di J-se Fe rnández Escanciar ía , 
da Cas f i l f i l é . - E,?í<a tia ra, en t é r m i 
no de Villubraz: linda O , otra que 
tue iie Vicente del Palacio; M . , Jus
to Garc ía ; P., Trinidad Merino, y 
N . , Javier Garo i» ; Valuada eu 60 
pesetas 

D ' José Diez Garc ía , de Castilfd-
lé —lüua t ierra, en Villabraz, raya 
de Casti f i lé : linda O., Vicente Me • 
r iño ; M , faya; P., tierra de Ciríaco 
Crís t io ; valuada Ce 60 pesetas. 

De Kranc seo F e r n á n d e z , de Cas— 
trofuerte.—Una vina, eu t é r m i n o de 
Fafilas: linda O . la de Luis Herrero; 
M . , í dem; Poniente, Viña de Juan 
&»rcia, N . , adil: valuada en 80 pe
setas. 

De Cipriano Barrientos, de Cas-
t ro f i i e r t e .= t r i i a ' v i i I a , en Fif i las , á 
las Garbas: linda 0 . , v iña de Satu-
rio Santos; M . , adil ; P., tierra de 
Francisco Mar t ínez , y N . , v iüa de 
José Barrientos; valuada en 80 pe
setas. 

De Manuel Fe rnández (herederos), 
de Castrofuerte.—Una vula , en F á -
tílas, senda de Carre-Palmar: linda 
O., adil; M . , senda; P. y N . , v iña 
de Francisco Gonzá lez ; valuada eu 
20 pesetas. 

D< Je rón imo Cueto.-—tina v iüa , 
en FaBlaS, á los Corros: linda O., 
tierra de Francisco Mar t ínez ; M . , 
í dem; P., viüa de Celedonio Gafcia, 
y N . , otra de Martin de la Vega; va
luada en dO pesetas. 

De Manuel Greppi, de Valencia de 
D. Juan —Una v;ña en FáBias, á las 
Polonias: linda 0 . , Santiago Pérez; 
M . , prado; P., v iña de Tirso Pé rez , 
y N . , tierra de Gabriel Pé rez ; valua
da en 120 pesetas. 

De Fulgencia Qiganto, de Valen
cia de l ) . Juan.—Una v ina , eñ F á 6 -
los al Pico de la Perdiz: linda O., 
Juan Antonio Perreras; M . , carre-
seut íeros ; P.. tierra do Aquil ino Ba
rrientos, y N . , Antonio Blanco; va
luada en W pesetas SO c é u t i m o s . 

Otra v i ñ a - t i e r r a , á Barcones de 
Abajo: linda O., Juan Antonio Fe» 
rreras; M . , Mariano Cris t in; P . , s e n « 
da, y N . , adil ; valuada en 7 pesetas 
50 c é n t i m o s . 

Otra viüa , en Fáfilas, al prado de 
abajo: linda O , Valeriano Redondo; 
M . , Ju l i án Merino; P., Saturnino 
Mil l i in , y N . , tierra de Benito Mar
t ínez ; valuada en 10 pesetas. 

De Maximiuo Mar t ínez , de Valen
cia de D. J u a n . — Ü u a t ierra, en Fá-
ñ l a s , á Barcones de Arr iba : linda 
O. y Ñ . ; viña de Ramona Garc ía ; 
M . , t ierra de Marcelo Merino; valua
da en 60 pesetas. 

Otra t ierra, en el mismo sit io: l i n 
da O., Ramona García ; M . , Angela 
Merino; P., Aqui l ino Barrientos, y 
H . , adil; valuada en 40 pesetas. 

De Saturnino Mill.iü. '—tina v iña , 
eo Fál i las , al pico del prado de aba
jos linda O., v iüa de Fulgencia Gí -
ganto; M . , Ju l i án *¡efi t io; P„ here
deros de Antonio Merino, y N . , tie
rra de Mar t ín Garrido; valuada en 
10 pesetas, 

Otra, a l Pico de la Perdiz: linda 
O,, J . Antonio Ferreras; M . , Fu l 
gencia Giganta , y P „ Aquil ino Sa
m e ' tos; valuada en 10 pesetas. 

De Santiago Pérez A r r o y o . = Ü B a 
v iña , en Fátilas, á las Polonias: l i ú 
da 0 . , con tierra de Valeriano Re
dondo; M . , pradu; P., v i ñ a de Grep
pi, y N . , adi l ; valuada en 20 pe
setas. 

De Emil ia Mori l la , de Zi lami l las . 
— U u barcillar, en Víllabraz, al 2a-
guazo: linda O., tierra del Señor ; 
M . , Juan Merino; P., barcillar de 
Hermenegildo Pascual, y N , , San
tiago Merino; valuada en 40 pe
setas. 

De A g u s t í n Prieto, de Zalamillas. 
— U n barcillar, en Víl labraz: linda 
O-, tierra del Señor ; M . , Juan Me
rino; P., barcillar de Hermenegildo 
Pascual, y t i - , Santiago Marino; Va
luada en 40 pesetas. 

De Juan Alvarez, de Zalamillas. 
— Una t iarra, en Víllabraz, á las 
vegas: líud i O., con cá r eabas ; M . , 
Agus t ín Mermo; P., prado; valuada 
eu 40 pesetas. 

De Maiía García Alegre, de Zala-
millaS.—Una v ñ a , eu Víl labraz, al 
Melgar- linda O., José Diez; M . , v i 
ñ a s ; P., Gregorio Merino; valuada 
en 60 pesetas. 

De Viceate G o n z á l e z . — U a a v i 
ñ a , entre Valderas: l iúda O . t i e r r a ; 
M . , í d e m ; P., Ange i Alimso, y N . , 
Camino. La trae Dionisio Rodr íguez ; 
valuada en 60 pesetas. 

De Manuel de la Fuente, de Cas
t ro fue r t e .—Üua Viüa, en Fál i las , a 
las Polonias; linda O., otra de S imón 
Bairera; M . , prado; P., la de Vale
riano Redoudo; valuada oñ 60 pe-
artas. 

De Máximo Barrientos, de Valen
cia de D Juan.—Una v i ü a , en F á 
filas, á los Prietas: linda O., Manuel 
Ferreras; M . , Marcelo Merino; P., 
aradera de José Mart ínez; valuada 
en 5 pesetas. 

Otra v iña , en í d e m , á Carresen-
deros: linda 0 . , Lorenzo Andrés ; M . , 
Tirso Pérez; P. , Vicente Merino y 
Carresonderos; valuada en 30 pe
setas. 

Üe Manuel C n s l í n Riol, de Cas
tro vo l .—Un prado, en este pueblo, 
t é r m i n o de Víl labraz, á los huertos: 
linda O y P., Maria Trinidad Mer i 
no; M , , el de Manuela Barrientes, y 
N . , Antonio Merino; Valuado en 80 
pesetas. 

De Toribia Gonzá lez , de Aicuetas. 
— Ü n palomar, con su huerta, en 
Aicuetas, n ú m . 3, de t rás del pueblo: 
linda derecha, tierra de Antol in Mar
t ínez ; izquierda, Manuel Mar t ínez , 
y espalda, tierras; valuada en 375 
pesetas. 

De Justo Merino, de Villabraz.— 
Una Casa, Calle de Valencia n ú m 11: 
linda derecha entrando y por la iz
quierda, la da Benigno Merino, y 
espalda calla públ ica; valuada en 
150 pesetas. 

Do Pedio R o d r í g u e z , de Carbajal. 
—Una casa, en Víl labraz, Calle de 
Valencia: l inda derecha, la de Ma-
nuelDiez; izquierda, de Miguel He
rrero, espalda, la de Miguel Garc ía ; 
Valuada en 75 pesetas. 

La subasta se ce lebra rá én casa 
da D. Cándido Barrientos, de esta lo
calidad, el dia 9 del p róx imo mes de 

Septiembre, á las once de la m a ñ a 
na, por espacio de una hora; y si es
ta no tuviese efecto pur falta de l i -
citado res, se ce lebrará una segunda 
bajo la misma forma el día 16 del 
mismo mes á igual hora y en el 
mismo si t io . 

Para conoe imíen to general se ad-
v í e r t s ; qae los deudores pueden l i 
brar sus bienes pagando el p r i nc i 
pal, recargos y costas autes de ce
rrarse el remate; que será postura 
admisible la que cubra Ius dos ter
cios de la tasac ión de dichos bienes; 
que los t í tu los que los deudores pre
senten e s t a r á n de manifiesto en es
ta Agencia sin poderse ex ig i r otros, 
y si se Careciese de ellos se s u p l i r á 
su falta s e g ú n prescribe la regla 5.*, 
ar t , 42 del Reglamento de la ley H i 
potecaria por cuenta de los rema
tantes, á h s Cuales del precio de la 
adjudicac ó'i se les descon ta rán los 
g á s t u s que hayan anticipado; que 
los remalaulea se obligan á entre
gar eu el acto del remate el importe 
del pr incipal , recargos y costas del 
procedimiento ejecutivo que adeu
den los contribuyentes da quienes 
pfoeedau las fincas embargadas, y 
nasta el completo de é s t e eu la u t i -
Cina de la Agencia antes del utorga-
miento de ¡a e s c r i t u r a , s e g ú n lo o í s -
puesto en los a r t ícu los 37 y 39 de la 
i n s t rucc ión de 12 de Mayo de 1888. 

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
regla 4.*, art. 37 ya Citado. 

Vulabraz 20 ue Agosto de 1898.— 
Vicente Tnana. 

A A U N U I O S PAUTKÍULAKES 

TRASLADO 
El industr ial Marcos Mart ínez (a) el 

Rito, que por espacio de Siete años 
tuvo establecimieuto de comidas, 
bebidas y casa ue huéspedes au la 
plaza da Sao Marcelo, frente al Tea
t r o , ateudieuuo á la estrechez del 
local , y con el fin de que su unme-
rosa y escogida clientela tenga to
das las comoUidades posibles, se ha 
trasladado a Su propia casa, t r a v e s í a 
del Marcado, n ú m . 6, Uoi:d-: se ser
v i rá Con todo el esmero y ecuuoiuia, 
Como hasta aquí lo tiene acreditado. 

SOCIEDAD Ht iL lEUA VASCO-liiOXESA 

El Cousejo de Adimuistrac óu de 
esta Suc.edad ha acordado convucur 
á los s e ñ o r e s acoiouistas de la mis-
¡na á Junta general urdiuarm, que 
previas las formalidades maicaouS 
eu el art . 36 de los Estatutos, üe ue -
leo ta fá el uia 24 ue áep t i emOre p ió* 
Simo, á las uiez y media de la ma
ñ a n a , eu su doiuioilio social, calle 
de Hurtado de Amezaga, n ú m . 12, 
de esta vd ia . 

Bilbao vi9 de Agosto de 18VM — 
El Presidente del Consejo de A - i m i -
n i s i i ac ióu , José de Amézola .—Ei s « -
cretano general, José de Saganni-
naga. 

TRASLADO 

LA AGENCIA UE NEUOjlOS 
nú 

GENARO FERNÁNÜIÍZ CABO 

lo Iilzó á la « J t l edu Sefrii os, núm. 7 

Imprenta de la Diputación provincial 


